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Resumen: 
 
Este artículo quiere explicar una investigación que se está poniendo en marcha en 
la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación y que consiste en desarrollar 
competencias y actitudes positivas en los maestros en relación con la atención a la 
diversidad diseñando escenarios de inclusión social. Por lo tanto nuestra 
investigación quiere dar respuesta a dos realidades importantes: por un lado, 
complementar la formación de los maestros en su tramo inicial, entrando en 
contacto directo con la realidad, compartiendo diferentes actividades con personas 
con discapacidad; por otro lado, indagar nuevos caminos para que las personas 
con discapacidad tengan oportunidades y apoyos necesarios que les permitan 
avanzar en su integración social. Tanto alumnos como personas con discapacidad 
se encuentran acompañados por profesorado implicado en las diferentes 
actuaciones. 
 
 
Introducción: 
 
La integración social y la participación ciudadana de las personas con 
discapacidad es uno de los objetivos básicos para conseguir desarrollar una 
calidad de vida razonable. Desde la Coordinadora de Asociaciones  de personas 
con Discapacidad (CADIS) y desde la Universidad de Zaragoza defendemos la 
consideración de estas personas como ciudadanos activos que participan en su 
comunidad, pero la situación actual está todavía muy lejana de esta concepción. 
Es preciso abrir nuevas vías de actuación que permita aminorar la discrepancia 
entre esta situación y la que deseamos para ellos, centrada en la aceptación, la 
adaptabilidad de los entornos y la accesibilidad.  
 
Por otro lado, responder a las demandas y necesidades formativas de los 
estudiantes en una sociedad en cambio permanente y responder a las necesidades 
que se derivan de la integración en el espacio europeo de la educación superior 
con el máximo nivel de competencia y calidad supone para el profesorado 
universitario un reto fundamental que tiene planteado y al que es urgente dar una 
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respuesta adecuada. En este sentido, uno de los objetivos de la Universidad es el 
desarrollo de un aprendizaje más práctico y conectado con la realidad. 
 
En lo que respecta a la formación inicial de los maestros en los principios del 
siglo XXI hay que considerar que uno de los mayores retos de la educación actual, 
en la enseñanza obligatoria, es la atención a la diversidad de los alumnos, de todos 
los alumnos. La atención a la diversidad de necesidades educativas en el marco 
escolar requiere de planteamientos metodológicos y organizativos que, a partir de 
las especiales dificultades de aprendizaje de algunos alumnos, procuren un mayor 
y mejor aprendizaje a todos los alumnos. Pero la atención a la diversidad requiere 
de una preparación psicológica y metodológica del profesorado. Y a esta 
preparación pretende contribuir la determinación de diversos escenarios de 
aprendizaje, donde los estudiantes de Magisterio puedan participar con personas 
con discapacidad. 
 
Este artículo que se presenta quiere incidir, por tanto, en dos colectivos, 
fundamentalmente: Por un lado, en las personas con discapacidad, con las que se 
trata de ofrecerles nuevas oportunidades de participación social y educativas; y 
por otro lado, en los estudiantes de Magisterio, a los que se pretende ofrecer y 
organizar experiencias en determinadas situaciones que les acerquen a tareas 
concretas. Se trata, por tanto, de definir, diseñar y potenciar diferentes entornos de 
participación social para las personas con discapacidad que serán, a su vez, 
entornos de aprendizaje para los estudiantes, de modo que puedan analizar y 
generalizar sus experiencias de aprendizaje hasta construir sus propios marcos 
conceptuales y teóricos, a partir del análisis de casos concretos, la resolución de 
problemas reales, la observación directa de fenómenos, la ejecución de diferentes 
tareas en entornos problemáticos, etc.  
 
Por lo que respecta a la oferta de entornos de aprendizaje, en la Facultad de 
Ciencias Humanas y de la Educación se han llevado a cabo algunas iniciativas 
vinculadas, precisamente, al desarrollo de habilidades para la atención de alumnos 
con necesidades especiales, al desarrollo de actitudes positivas de los alumnos de 
magisterio hacia las personas con discapacidad y a la definición de oportunidades 
y apoyos que favorezcan el aprendizaje y la participación de las personas con 
discapacidad en entornos comunitarios. Estas iniciativas se concretan en varios 
proyectos: Seminario de Educación Especial, Proyecto de Vida Independiente y 
Programa de Radio, Taller de Creación Literaria, Taller de Elaboración de 
Material Didáctico. Con el programa para el desarrollo de escenarios de 
participación y aprendizaje queremos establecer una clara relación entre estas 
iniciativas que se siguen desarrollando en la Facultad, profundizando su desarrollo 
y ampliándolas con otras experiencias, de modo que las personas con 
discapacidad gocen de nuevas oportunidades de participación y los/as alumnos/as 
de magisterio tengan la oportunidad de una realización de prácticas amplias y 
diversificadas. 
 
En definitiva, este artículo quiere explicar como pretendemos dar respuesta a dos 
realidades importantes: por un lado, complementar la formación de los maestros 
en su tramo inicial, entrando en contacto directo con la realidad, compartiendo 
diferentes actividades con personas con discapacidad; por otro lado, indagar 
nuevos caminos para que las personas con discapacidad tengan oportunidades y 
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apoyos necesarios que les permitan avanzar en su integración social. Tanto 
alumnos como personas con discapacidad se encuentran acompañados por 
profesorado implicado en las diferentes actuaciones. 
 
Nuestra investigación, además de desarrollar vías solidarias, quiere establecer 
rigor en los procedimientos y adaptarse a las nuevas conceptualizaciones sobre 
discapacidad. Actualmente nos encontramos ante un cambio muy importante  en 
la forma de entender la discapacidad, que pasa de visiones deficitarias e 
individuales a modelos ecológicos, que entienden las necesidades de las personas 
desde la oferta de servicios y apoyos que se proporcionan. Modelo de apoyos, 
calidad de vida, autodeterminación, accesibilidad universal, diseño para todos, 
vida independiente, etc. son conceptos que requieren nuevos marcos de 
comprensión, nuevas actitudes hacia la discapacidad y nuevos modelos de 
intervención. En este contexto teórico se ubica la investigación. 

También a lo largo de este artículo vamos a analizar la asignatura de prácticas 
escolares en la diplomatura de magisterio. La adaptación al Espacio Europeo de 
Educación Superior de estos estudios supone una modificación en su 
organización, en su dotación de créditos, en las metodologías de enseñanza que 
tendrá que utilizar el profesor en el aula y muy especialmente va a afectar al 
Prácticum.  

En este artículo vamos a analizar brevemente como están actualmente las 
asignaturas de Prácticas en el resto de los países de la Unión Europea y veremos 
la necesidad de unificar criterios en toda Europa y de ampliar el número de horas 
que los estudiantes de Magisterio dediquen a su formación inicial práctica. En un 
estudio de investigación realizado a los egresados de la mayoría de las 
universidades españolas una de las sugerencias de mejora del plan de estudios de 
Magisterio fue justamente ampliar el período que el alumno está realizando las 
prácticas en la escuela. 

A esto hay que añadir, que la realidad de los colegios y de las aulas, ha cambiado 
actualmente; debido a los flujos de inmigración que hemos tenido en nuestro país. 
También las aulas han cambiado gracias a políticas integradoras que desde 
mediados de los ochenta en nuestro país están introduciendo a la población con 
necesidades educativas especiales dentro del aula ordinaria. Estos dos factores han 
creado grupos enormemente heterogéneos dentro de los colegios, con alumnos de 
procedencias diferentes, de culturas distintas, con diferentes lenguas y con 
capacidades diversas. Pero poco ha cambiado la formación inicial del maestro 
para atender a esta diversidad. Por lo que en este artículo reivindicamos que los 
maestros y maestras actualmente necesitan una formación inicial y continúa más 
amplia y precisan tener la oportunidad de conocer la realidad existente en las aulas 
a través de prácticas formativas en colegios y en otros escenarios enriquecedores 
para su formación inicial.  

 

1. Situación actual del Prácticum en la titulación del maestro. 

El Prácticum desarrollado dentro del Plan de Estudios conducente a la obtención 
del Título de Maestro es una asignatura troncal con una carga de 32 créditos. De 
acuerdo con el Plan de Estudios de la Universidad de Zaragoza, dicha materia se 
subdivide en tres asignaturas denominadas: Prácticas Escolares I, Prácticas 
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Escolares II y Prácticas Escolares III (las Prácticas Escolares III se realizan en la 
especialidad correspondiente). 

Las Prácticas Escolares I tienen 7 créditos y se realizan durante el segundo curso. 
Las Prácticas Escolares II y Prácticas Escolares III tienen 10 y 15 créditos 
respectivamente y se realizan en tercer curso. Es requisito previo haber aprobado 
las Prácticas I para cursar las Prácticas II y éstas para cursar las Prácticas III. 

Dentro de la formación de un maestro el Prácticum es la asignatura troncal con 
mayor carga de créditos. El futuro maestro pone en marcha todos los mecanismos 
docentes teórico prácticos que ha ido adquiriendo a través de las diferentes 
materias de la carrera, traducidas en otras asignaturas troncales, obligatorias, 
optativas y de libre configuración. 

Las prácticas habitualmente se realizan en los centros educativos sostenidos con 
fondos públicos de Educación Infantil (incluyendo las guarderías de educación 
infantil, período de 0 a 3 años, que estén sostenidas con fondos públicos y las 
escuelas municipales), Educación Primaria, Educación Especial y centros que 
cuenten con el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria (ESO) en los 
que impartan clases Maestros, todos estos centros deben estar situados en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. También podrán ser centros de prácticas los 
centros de Educación de Personas Adultas que impartan enseñanzas equiparables 
a las de la Educación Primaria y Primer Ciclo de la Educación Secundaria 
Obligatoria y los Centros Rurales de Innovación Educativa (CRIEs). Así lo marca 
las resoluciones que se publican en el Boletín Oficial de Aragón anualmente 
emitidas por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte. En ellas se dice 
que la planificación del Prácticum es competencia de las Universidades a las que 
pertenecen las Facultades donde se cursan dichos estudios. Pero la realización de 
las prácticas conlleva, además, la participación de centros educativos y de 
Maestros que se encargan de su tutela. Por ello debe existir una colaboración entre 
la Universidad de Zaragoza responsable del desarrollo del Prácticum y el 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, para ello se suscribió un 
convenio de colaboración para la realización del programa de formación del 
profesorado que actualmente está en proceso de revisión y modificación con el 
objetivo de adaptarse al Espacio Europeo de Educación Superior. 

Los centros que quieran participar en este programa deberán presentar su solicitud 
en los Servicios Provinciales de Educación. Los maestros que ejerzan como 
tutores deberán contar con la necesaria experiencia docente y les puede 
corresponder como máximo la tutela simultánea de dos alumnos. Sus funciones 
son entre otras las de:  

- acoger alumnos en prácticas en los períodos que se 
establezcan a lo largo del curso escolar. 

- posibilitar la iniciación en la práctica docente de los citados 
alumnos. 

- asesorar a los alumnos en prácticas en aspectos didácticos y 
organizativos. 

- coordinar sus actuaciones con los profesores tutores de 
prácticas designados desde la Facultad correspondiente. 
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- y evaluar el desarrollo de las prácticas de los alumnos 
siguiendo para ello los criterios y pautas del plan de 
prácticas de la Facultad correspondiente. 

El tutor de la Facultad tendrá que estar en contacto directo tanto con el alumno en 
prácticas como con el maestro colaborador tutor de prácticas del centro educativo. 
Deberá realizar una reunión semanal con los alumnos que coordina y visitas al 
centro educativo, además de la evaluación de los trabajos que el alumno presente 
y la guía y coordinación de la programación didáctica. 

Con la reforma de la Universidad y la adaptación de la misma al Espacio Europeo 
de Educación Superior la asignatura de Prácticas Escolares va a cobrar una mayor 
importancia y va a tener un mayor número de créditos, en torno a 60 créditos 
ECTS, por lo que habrá que intensificar las relaciones entre las Universidades, las 
Facultades de Educación y los centros docentes dónde los alumnos de Magisterio 
puedan hacer sus prácticas. Consideramos oportuno señalar, que desde nuestro 
punto de vista sería conveniente ampliar los campos profesionales dónde los 
estudiantes pudieran hacer las prácticas, para que estos escenarios sean capaces de 
reflejar las nuevas realidades que el profesor en el ejercicio de su tarea se va a 
encontrar en las aulas de hoy en día. 

 

2. El Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 

En mayo de 1998 los Ministros encargados de la educación superior de Alemania, 
Francia, Italia y Reino Unido se reunieron en París y suscribieron la Declaración 
de la Sorbona, para iniciar el desarrollo de un Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES). Un año más tarde, los Ministros de Educación de todos los 
países europeos, incluido el de España, celebraron una conferencia en Bolonia, 
que sentó las bases para conseguir un EEES en el año 2007.  

La Declaración de Bolonia tiene como objetivo crear un sistema comparable de 
titulaciones que se dividen en dos niveles fundamentales (grados y postgrados) y 
establecer un sistema internacional de créditos, promoviendo así la movilidad 
tanto de estudiantes como de profesores e investigadores por toda Europa. 

La Declaración de Bolonia marca el proceso de convergencia hacia un espacio 
europeo de enseñanza superior, poniendo especial énfasis en el aprendizaje del 
alumno y modificando radicalmente el modo de afrontar el proceso de enseñanza-
aprendizaje en la Universidad. Como dice Bernal Agudo JL (2006) el profesor va 
a tener que organizar los procesos de enseñanza-aprendizaje, dejando la clase 
magistral para momentos muy reducidos, y el alumno tendrá que asumir más 
responsabilidad, autonomía y compromiso. 

 

2.1. El crédito europeo 

El crédito europeo mide el trabajo del alumno. No sólo cuantificando las horas 
que el estudiante va a pasar en clase, sino también aquel tiempo que ocupa en la  
recopilación de bibliográfica, buscando documentación a través de la red, 
realizando trabajos, lecturas de textos, realizando prácticas, etc. 

Por lo tanto como dice el Real Decreto 1125/2003, el crédito europeo es la unidad 
de medida que representa la cantidad de trabajo del estudiante para cumplir los 



 6

objetivos del programa de estudios y superar cada una de las materias conducentes 
a la obtención del título universitario. 

La concepción del crédito ha cambiado enormemente. El crédito ya no son pues 
las horas en las que el alumno acude a clase, distribuidas en horas teóricas (casi 
siempre clases magistrales) y una pequeña proporción de horas prácticas, dónde 
habitualmente los profesores realizaban dentro del aula algunas actividades 
prácticas como: visionado de vídeos, análisis de algún caso, debate, etc. 

Con el crédito europeo no tenemos en cuenta lo que va a hacer el profesor sino lo 
que va a hacer el alumno, pues comprende tanto las horas presenciales como el 
trabajo personal del mismo. 

La estructuración del plan de trabajo de cada asignatura se podrá dividir en clases 
teóricas, clases prácticas y tutorías. Las clases prácticas van a ser de enorme 
importancia en cada asignatura, se considerarán absolutamente necesarias e 
imprescindibles. Existirán dos tipos de prácticas académicas: el Prácticum 
contemplado en los Planes de Estudios de cada Titulación (en el caso de la 
Titulación de Magisterio este Prácticum, como hemos dicho, va a ampliar su 
número de horas con una dotación de 60 créditos es decir un curso escolar y 
también la calidad de las mismas) y las propias de cada materia dentro de la 
correspondiente directriz propia de cada Titulación. 

Uno de los objetivos que Bernal Agudo (2006) defiende que tienen que tener las 
prácticas es el proporcionar una visión global de la futura práctica profesional o de 
los posibles campos de trabajo en los que podrá desenvolverse el alumno en su 
hacer laboral. Esto justifica plenamente la necesidad de ampliar los escenarios en 
los que los futuros alumnos de Magisterio tienen que realizar sus prácticas si 
queremos adecuarnos al futuro perfil profesional, a la realidad de nuestro entorno 
y a la diversidad personal y cultural de los futuros alumnos de Infantil y Primaria.  

 

2.2. El nuevo maestro 

Los cambios sociales y la diversidad de alumnado que actualmente acude a las 
aulas de Infantil y Primaria han influido en los planteamientos de la educación y, 
muy especialmente, en la docencia. Maestros y Profesores necesitan una 
formación más amplia y aprender habilidades que van más allá de la transmisión 
de conocimientos para poder llegar a toda la población que acude a sus aulas. 

El trabajo diario del profesor en el aula se debe ajustar a la realidad que conforma 
la sociedad actual. Ya no tiene sentido el impartir clases magistrales a cuarenta 
alumnos “hipotéticamente homogéneos” sentados en hileras en dogmáticas y 
silenciosas clases presenciales. La realidad de la España del siglo XXI es otra bien 
distinta. 

La sociedad española del siglo XXI es un sociedad multiétnica, multirracial, 
plurilingüística, en definitiva multicultural que exige de la escuela que socialice, 
escolarice, instruya y eduque a todos y cada uno de los educandos que recibe en 
sus aula, independientemente de las circunstancias iniciales en las que lleguen al 
mundo educativo y de la cultura de origen que provengan.  

La atención a la diversidad del alumnado fue uno de los principios básicos que 
nos trajo la Reforma Educativa impulsada por la Ley Orgánica 1/1990 de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.  La finalidad de la ley fue 
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facilitar una atención más individualizada que permitiera ajustar la ayuda 
pedagógica a las necesidades educativas especiales del alumnado. Esta ley 
reconoció que las Administraciones Educativas favorecerían la incorporación al 
sistema educativo de los alumnos procedentes de países extranjeros y con 
necesidades educativas específicas debidas a discapacidad. Para ello las 
Administraciones Educativas desarrollaron programas específicos de aprendizaje 
que facilitaron la integración de estos alumnos en el nivel que les correspondía. 
Estos alumnos se escolarizaron en los grupos ordinarios, conforme al nivel y 
evolución de su aprendizaje. El problema, desde mi punto de vista, fue la falta de 
formación del maestro para dar respuesta a esta diversidad y la falta real de 
inclusión de todos los alumnos en las aulas ordinarias. Pues tenerlos dentro del 
aula ordinaria, no es incluirlos ni es integrarlos. Para ello el maestro debe ofrecer 
actividades inclusivas y no programaciones paralelas y esta oferta educativa sólo 
la pueden ofrecer maestros que han sido enseñados para atender a la diversidad 
del aula desde las Facultades de Educación en su formación inicial y también a 
través de la formación continúa. 

Además la figura del maestro ha cambiado. El maestro ya no es el ilustrado al que 
admiraba el pueblo hace no más de cincuenta años, ni su trabajo se debe limitar a 
utilizar únicamente la estrategia didáctica de la lección magistral. Ahora se le pide 
que dé las clases de forma interactiva, que enseñe a través de proyectos, que sepa 
resolver conflictos, que utilice las nuevas tecnologías en el aula, que eduque en 
valores, que respete y conozca las diferencias de culturas e individualidades de sus 
alumnos, que enseñe a los niños a aprender por sí solos, que ponga en marcha 
técnicas de aprendizaje cooperativo, etc. Una tarea faraónica para la que estos 
profesionales necesitan una formación inicial muy distinta a la que se les ha dado 
hasta ahora y en la que desde nuestro modesto punto de vista la parte que más 
tenemos que modificar es el Prácticum y los escenarios dónde éste se lleva a cabo. 
Los cambios sociales de las últimas dos décadas han revolucionado la sociedad 
del conocimiento y, con ello, los planteamientos en los que estaba basada la 
educación.  

Actualmente el Gobierno está ultimando la reforma de la formación inicial del 
profesorado para adaptarse al Espacio Europeo de Educación Superior. La 
propuesta incluye la sustitución de las siete especialidades actuales por dos títulos: 
Maestro de Educación Infantil y la de Maestro de Educación Primaria. Las otras 
especialidades (Audición y Lenguaje, Educación Especial, Educación Física, 
Música, y Lengua Extranjera)  serán Menciones Curriculares. En los dos grados 
de Magisterio debería tener un peso importante la atención a la diversidad, como 
contenido imprescindible, ya que este es uno de los mayores retos de la educación 
actual en la enseñanza obligatoria, la atención a la diversidad de los alumnos y 
para ello se requiere una preparación psicológica y metodológica del profesorado 
desde su formación inicial. 

También se modificará la duración de la carrera; la actual Diplomatura de tres 
años pasará a ser una titulación de Grado en Magisterio de cuatro años (240 
créditos europeos, cada uno de los cuales supone entre 25 y 30 horas de trabajo 
del alumno). El Ministerio de Educación ha propuesto que las otras especialidades 
figuren en el título como "menciones" y las Universidades tendrán autonomía para 
diseñar alguna más, con los controles que reglamentariamente se establezcan. Las 
carreras se están revisando para adaptarlas al Espacio Europeo de Educación 
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Superior, que tiene el objetivo de lograr una educación universitaria homologable 
en toda la Unión Europea en 2010. 

Un elemento que se modifica enormemente en los currículum del futuro Maestro 
son las prácticas. Los alumnos de Magisterio pasarán un periodo de prácticas en 
las escuelas que puede llevar hasta un año (60 créditos) como ya hemos dicho 
anteriormente. En la actualidad, esas prácticas son de tres meses y carecen en 
muchos casos, de contacto entre los dos profesores que tutelan las mismas, uno el 
de la Universidad y otro el del colegio. La pretensión es que se estreche 
enormemente esa colaboración. 

Al final, el alumno redactará una memoria, que será evaluada en la Universidad y 
que recibirá una calificación que podrá ser negativa y obligará a repetir el proceso. 
En esa memoria deberá plasmarse un conocimiento sobre la realidad escolar del 
centro (sobre la estructura académica, el profesorado o el entorno social, cultural, 
económico del colegio…) y una programación adaptada al grupo aula que 
corresponda entre otras cosas. 

 

2.3. El nuevo profesor de secundaria 

El 'Master' en secundaria también va a sufrir modificaciones que desde nuestro 
punto de vista son muy urgentes y necesarias. Los Masters que se deberán cursar 
para ser profesor de secundaria constarán, según la previsión del Gobierno, de 60 
créditos (un año). Esto sustituirá al actual Certificado de Aptitud Pedagógica 
(CAP), en vigor desde 1970, muy criticado porque resuelve la formación inicial 
de los profesores en apenas seis meses en los mejores casos. 

La estructura y contenido del nuevo Masters aún no se ha definido de forma 
definitiva, pero presumiblemente se cursará tras conseguir cualquier título de 
Grado (en Físicas, Matemáticas, Químicas, Historia, Derecho, etc). Constará de 
un año con dedicación completa y se contemplará con un periodo de prácticas y 
una memoria cuyo contenido irá en la misma dirección que las definidas para los 
maestros de Primaria.  

 

2.4. El Prácticum de Magisterio en Europa 

Los estudios de formación inicial de los maestros tienen grandes diferencias en los 
diferentes países que conforman la Unión Europea. El lugar dónde se forma a los 
maestros de Educación Primaria y Secundaria Obligatoria es muy diferente si 
analizamos los diferentes países, hay países que forman a sus maestros en 
Facultades de Educación como es nuestro caso, otros en Escuelas Superiores, 
otros en Institutos Superiores o incluso en Departamentos Universitarios con 
competencias plenas y responsabilidad pública reconocida. 

Los contenidos del Título de Maestro también son diferentes en los diferentes 
países de la Unión Europea, sin embargo la mayoría tienen una estructura con un 
peso equilibrado entre la formación psicopedagógica (30%), la formación en las 
diferentes áreas de contenido (40%) y la formación práctica (30%). 

De los 27 países que conforman Europa, la distribución del Prácticum es diferente 
en cuanto su extensión. Más del 50% de los países entre ellos (Chipre, Eslovaquia, 
Grecia, Holanda, Italia, Letonia, Malta, Portugal, Reino Unido, Suecia, Alemania)  



 9

optan por un modelo de formación en el que el peso del Prácticum va de seis 
meses a un año, lo que supone una dotación de créditos de trabajo del estudiante 
de entre 30 a 60 créditos ECTS, estando pues más próximos a lo que es un curso 
académico. 

España junto con países como Polonia o Bélgica tienen actualmente el Prácticum 
con menor dotación de créditos de la Unión Europea, tan sólo los futuros maestros 
hacen unas prácticas de entre dos y tres meses de duración. 

Las diferencias de la formación inicial del maestro en los diferentes países de la 
Unión Europea afectan como ya hemos visto no solamente a la duración y 
enfoque que se da a las prácticas, sino también a los requisitos de acceso a la 
carrera, a la duración de los estudios de maestro, especialidades que se pueden 
impartir, lugares dónde se imparte, etc. 

 

3. La diversidad del alumnado de las aulas de infantil y primaria. 

La diversidad humana está presente desde el momento del nacimiento y se va 
acentuando a lo largo de la escolarización debido a que la persona tiene sus 
propias características evolutivas, sus propios ritmos de aprendizaje, tiene además 
distintos contextos de desenvolvimiento, diferentes intereses y expectativas que se 
van incrementado conforme el niño se va haciendo más adulto. Además de toda 
esta diversidad humana, existen otras diferencias individuales, debidas a 
discapacidades intelectuales, físicas, sensoriales o a necesidades derivadas de 
contextos socioculturales desfavorecidos o de minorías étnicas y culturales. 

En nuestro país esta diversidad desde mediados de los años 80 se encuentra dentro 
del aula ordinaria, por ello como formadores de los futuros maestros tenemos que 
revindicar que en el currículum de la titulación de Maestro exista una carga 
importante tanto teórica como práctica relacionada con el tema de la atención a la 
diversidad, para que sean capaces de afrontar el difícil reto de una escuela para 
todos. 

Pensamos que la atención a la diversidad en el marco escolar requiere de 
planteamientos metodológicos y organizativos que, a partir de las especiales 
dificultades de aprendizaje de algunos alumnos, procuren un mayor y mejor 
aprendizaje a todos los alumnos. Pero la atención a la diversidad requiere de una 
preparación psicológica y metodológica del profesorado.  

En la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación hace ya algunos años 
hicimos un trabajo de investigación con alumnado de dicha Facultad y de la 
Facultad de Educación de Zaragoza en sus diferentes especialidades, pasándoles 
un cuestionario en el que se pretendía valorar las actitudes que tenían como 
futuros docentes ante la integración e inclusión escolar. Los resultados fueron los 
que en principio nos esperábamos, las Diplomaturas que tenían una mayor 
formación en temas relacionados con la atención a la diversidad (Audición y 
Lenguaje y Educación Especial) eran también las que aceptaban mucho más la 
integración de las personas con necesidades educativas especiales en el centro 
ordinario.  

En otro momento de nuestra investigación, nos dedicamos a investigar la 
aceptación y la puesta en práctica de la integración en la Educación Secundaria 
Obligatoria. Los resultados fueron bastante negativos ya que la mayoría de 
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docentes que impartían la ESO, eran Licenciados en diferentes especialidades, con 
la formación complementaria del CAP, curso de Capacitación Pedagógica que se 
realiza a lo largo de unos meses dependiendo de Universidades, y que los valida 
para ejercer la docencia en esta etapa educativa tan complicada. Sabemos que esto 
va a cambiar con la llegada del Espacio Europeo de Educación Superior, aunque 
todavía no está claro como va a ser el proceso de habilitación del profesorado. 

Se pasó también un cuestionario a todos los Institutos y Centros Educativos de 
Huesca, y se obtuvo como conclusión que la formación psicopedagógica, inicial y 
continúa que recibían los profesores de Secundaria, era escasa para responder a 
todos los alumnos que acudían a sus aulas.  

Sanchez Palomino (1998), expuso que los profesores que impartían esa etapa, se 
percibían a sí mismos como especialistas en una materia o asignatura, llegando a 
pensar que su trabajo consistía únicamente en enseñar esa materia al alumno 
medio. 

Igualmente Esteve, J. M (1997), decía que la mayoría de los profesores, aprendían 
la profesión de docentes por ensayo y error, ya que pensaban que lo único que 
necesitaban para dar clases era dominar profundamente la materia que iban a 
enseñar, esto se debía a que la mayoría de los profesores, eran licenciados en 
Historia, Economía, Derecho, Biología, etc. y no tenían como objetivo inicial al 
empezar sus estudios el dedicarse a la docencia, sin embargo la situación laboral 
que les tocó vivir, hizo que muchos licenciados, vieran en la profesión de maestro 
la única salida. 

Esto supone que el objetivo fundamental de algunos profesores sigue siendo la 
especialización en una parcela del conocimiento, dejando al margen la necesaria 
formación psicopedagógica, y en temas relacionados con la atención a la 
diversidad, para no hacer ojos ciegos a la innegable realidad de los grupos aula 
heterogéneos. 

Marchesi (2004), realizó una profunda evaluación acerca del proceso de 
implantación y desarrollo del programa de integración, y descubrió que, lo más 
negativo de ese desarrollo, era la formación del profesorado que lo estaba 
llevando a cabo. 

Cuando se le pregunta al profesorado no especialista ni en Pedagogía Terapeútica, 
ni en Educación Especial, ni en Audición y Lenguaje acerca de esta cuestión, los 
argumentos que se obtuvieron en el estudio citado anteriormente fueron muy 
diversos pero casi todos tenían en común que se consideraban profesorado no 
formado para atender a esta población, también aludían a que no existía suficiente 
presupuesto y que no tenían recursos. La realidad actual nos hace sospechar que 
los resultados de una nueva investigación no arrojarían resultados muy diferentes. 

En relación con la formación inicial, podemos decir que la titularidad actual de 
Maestro tan solo tiene dos asignaturas Troncales y Obligatorias en su plan de 
estudios relacionadas con la atención a la diversidad que son las Bases 
Pedagógicas y las Bases Psicológicas de la Educación Especial. Consideramos 
que la formación es muy escasa y desde la Facultad de Ciencias Humanas y de la 
Educación intentamos solventar el problema ofreciendo seminarios que permitan 
que los alumnos conozcan desde sus inicios la diversidad humana que luego se 
van a encontrar en el aula, son ejemplos de esos seminarios, el de Apoyo Escolar, 
el de Educación Especial y el de Vida Independiente. 
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En estos seminarios, no sólo les damos a los alumnos la posibilidad de tener una 
mayor formación teórica sobre el tema de la diversidad humana, sino también les 
ofertamos otros escenarios para que realicen prácticas fuera incluso del entorno 
escolar, por ejemplo: en las asociaciones de discapacidad que existen en la 
provincia de Huesca coordinadas por CADIS (plataforma de asociaciones de 
discapacitados en la provincia de Huesca), en el Secretariado Gitano, en Cruz 
Roja, etc. Esto permite a los jóvenes maestros haber tenido al menos un contacto 
en su formación inicial con grupos de la población diferentes que luego se van a 
encontrar en sus aulas en su ejercicio profesional. 

De las investigaciones anteriormente nombradas, el grupo de profesores que las 
realizamos, concluimos que la formación inicial en atención a la diversidad que 
recibe el maestro en una especialidad no relacionada con la educación especial es 
muy escasa y por ello en este artículo y en esta investigación se plantea la 
necesidad de ofertar prácticas educativas y formativas que preparen al nuevo 
maestro para su hacer profesional dentro de la nueva reforma educativa que está a 
punto de suceder en la Universidad y por tanto la homologación al EEES. 

 

4. Los maestros y su formación desde la perspectiva de la inclusión 

Uno de los objetivos fundamentales que plantea la inclusión es como ya hemos 
dicho a lo largo de este artículo la formación del profesorado para poder atender a 
las características heterogéneas de su alumnado. 

El problema es que desde antaño venimos formando a un maestro para dar 
respuesta a un grupo de alumno homogéneo y no se concibe la necesidad de 
modificar la formación del maestro con miras a poder estar preparado para formar 
a un grupo de alumnos heterogéneo, con diferentes estilos de aprendizaje, 
diferentes niveles culturales, diferentes niveles cognitivos, diferentes 
procedencias, lenguas y culturales, etc.  

Actualmente esta competencia profesional debería ser una de las prioritarias pues 
la realidad de las aulas nos refleja que cada vez los profesores se encuentran en 
sus aulas alumnos cuyas capacidades y situaciones sociales son más diversas. 

Como dice Esteve (1996), los cambios sociales han transformado el trabajo que 
actualmente tiene que afrontar un maestro. También ha cambiado su imagen 
social y también la valoración que la sociedad hace de la escuela, del maestro y de 
la educación en sí misma. 

Por ello, la formación del profesorado (tanto inicial como permanente) debe ser 
un elemento clave para dotarle de capacidades que le permitan ofrecer una 
educación integradora. Evitando que la integración haya quedado reducida como 
recoge Jiménez y Pujolas (1995) en su trabajo a la simple ubicación física de 
niños con retraso en su aprendizaje en las aulas ordinarias. 

El objetivo al que tenemos que llegar en las Facultades de Educación es a 
conseguir maestros que sean capaces de crear en el aula condiciones que faciliten 
el aprendizaje de todos los alumnos, para lo que se pueden seguir los siguientes 
criterios que propone Arnaiz (2003): 

- Los profesores deben conocer bien las habilidades y conocimientos de sus 
alumnos, sus intereses y sus experiencias anteriores.  
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- Todo esto como dice Arnaiz ayudará a los alumnos a darle un sentido 
personal a las tareas y actividades en que participen. 

- Y las clases se deben organizar de tal modo que se estimule la 
participación y el esfuerzo.  

Se pueden resumir estos criterios en que los profesores conozcan los estilos de 
aprendizaje de sus alumnos y todos aquellos indicadores que faciliten un 
aprendizaje más significativo y funcional para el alumno. Pero para que los 
profesores adquieran esa competencia tenemos que ofrecerles planes de estudios 
con una carga docente importante en atención a la diversidad y también escenarios 
que permitan que los maestros hayan tenido contacto con las personas con 
necesidades educativas especiales. Todo esto mejoraría enormemente la calidad 
educativa de la escuela no sólo para los alumnos con necesidades educativas 
especiales, sino para todo el alumnado del centro educativo. 

Además una correcta atención a la diversidad en un centro educativo no sólo 
depende del profesor del aula, sino que debe suponer un cambio en la 
organización de todo el centro educativo que desde los documentos marco 
Proyectos Educativos de Centro y Proyectos Curriculares de Centro atiende a la 
diversidad del alumnado consiguiendo así que las adaptaciones curriculares 
individualizadas sean lo menos significativas posibles. 

También la atención a la diversidad mejoraría si se dotara a los centros de mayor 
número de recursos personales, materiales, etc. Entre otros se podría reducir el 
número de alumnos total a los que se da clase, bajando así las ratios, aumentando 
el número de profesores de apoyo, cambiar aspectos relacionados con la 
organización del centro (espacios y tiempos para la colaboración del profesorado) 
flexibilidad organizativa, mayor participación de la comunidad educativa, etc. 
Sería desde mi punto de vista realizar las adaptaciones curriculares en el primer 
nivel de concreción, es decir las adaptaciones curriculares de centro, estas 
decisiones tienen que ser aprobados por el consejo escolar y van a facilitar que 
todo el profesorado del centro se responsabilice de la atención a la diversidad del 
mismo. 

La atención a la diversidad debe entenderse pues como uno de los ejes principales 
que tiene que potenciar un centro educativo para mejorar su calidad educativa. 
Como dice Stoll y Fink (1999) una escuela eficiente o de calidad es una escuela 
que incorpora la equidad, es decir una escuela que permite que todos los alumnos 
puedan aprender. Tenemos que formar un maestro que sea capaz de atender a una 
escuela comprensiva y democrática. Para conseguir una escuela con estas 
características necesitaremos profesores que investiguen en su práctica para 
intentar mejorarla. 

Rosales (1987) propone una serie de competencias que tendría que desarrollar el 
futuro maestro en su formación inicial que todavía hoy en día son actuales y se 
pueden resumir en:  

- Conocimientos teóricos y prácticos de métodos de enseñanza para adaptar 
la enseñanza a las características del alumnado y estimular en cada uno el máximo 
aprendizaje. Métodos de trabajo cooperativo frente al carácter competitivo de la 
enseñanza tradicional. 

- Intensificar las relaciones con personas diversas para favorecer una actitud 
positiva hacia la diversidad. Esto se puede lograr con la oferta de escenarios 
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prácticos que permitan que el alumno este en contacto con personas de 
características muy diferentes. 

- Formación psicopedagógica basada en el conocimiento de los alumnos 
diferentes, con esto Rosales se refería a la necesidad de una formación teórica 
desde los planes de estudio del magisterio como elemento fundamentalmente para 
poder atender a la diversidad. 

Como podemos observar, la formación inicial del profesorado ha de facilitar su 
trabajo con alumnos diversos, y para ello debemos ofrecerles estrategias 
adecuadas para atender a la diversidad del tipo de: ser personas capaces de adaptar 
el currículum a la diversidad de su aula, ser personas capaces de utilizar 
metodologías flexibles, de apoyarse en el trabajo cooperativo, de favorecer la 
atención individualizada, de utilizar nuevas estrategias de evaluación, etc. En 
pocas palabras, un profesor más reflexivo y más democrático que sea capaz de 
atender a la diversidad, para ello debemos proponer currículums que den 
importancia y prioricen la enseñanza de pedagogías y prácticas adecuadas para la 
atención a la diversidad y que les permitan conocer los estilos de aprendizaje de 
cada alumno concreto. Pero también buscamos profesores que en su formación 
inicial hayan tenido la oportunidad de convivir con personas de características 
diferentes, para ello las Facultades deben ofrecer escenarios de prácticas con 
población diversa: gitanos, personas con discapacidad, inmigrantes, etc. 

Como conclusión, debemos luchar por formar profesores que organicen escuelas 
inclusivas que permiten ofrecer una educación de calidad y eficaz para todos, de 
tal manera que los centros sean capaces de satisfacer las necesidades de todos sus 
alumnos, sean cuales sean sus características. Buscando que todos los alumnos 
tengan los mismos derechos de recibir una educación de calidad y les permitamos 
participar en la comunidad escolar y en el currículum. 

Como la atención a la diversidad supone un giro total en el diseño y desarrollo del 
currículum, en la organización de los centros y en todo el proceso de enseñanza 
aprendizaje que tienen que ofrecer los profesores a los alumnos. Es necesario un 
cambio en la formación del profesorado, debemos formar profesores reflexivos 
sobre su enseñanza, investigadores y críticos.  

 

4.1.Percepción de los estudiantes de magisterio españoles acerca de en que 
aspectos podrían mejorar los estudios. necesidad de nuevos escenarios 
prácticos. 

El libro Blanco de Maestro que se ha diseñado como apoyo para la realización de 
la nueva Reforma Universitaria presenta un estudio colectivo de un amplio 
número de personas de 44 universidades españolas representadas por las distintas 
Facultades y Escuelas que las forman; en él da la visión que tienen los egresados 
cuando se incorporan al mundo laboral. Este estudio, en muchos aspectos coincide 
con los resultados obtenidos en las investigaciones que se llevaron a cabo en la 
provincia de Huesca y que en epígrafes anteriores se han descrito. Vamos a 
señalar aquellos aspectos que más relacionados están con el tema del Prácticum: 

a. La visión que tienen los egresados sobre la utilidad de su 
formación para el ejercicio profesional es satisfactoria. Sin 
embargo, se plantean la necesidad de que el plan de formación 
inicial refuerce las conexiones entre propuestas teórico-prácticas y 
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realidad educativa: mayor realismo (contacto con la problemática 
del aula; más formación práctica) y trabajo de campo con casos 
reales. 

b. La formación inicial debería ganar en funcionalidad y practicidad. 
La duración y planteamiento del Prácticum debería reforzarse. El 
enfoque de las asignaturas debería ganar en realismo, acercándolos 
a las realidades prácticas a las que se refieren (casos, 
experiencias…); y debiera contener aprendizajes del tipo de “saber 
hacer” y una suficiente orientación para el desarrollo profesional en 
el sistema. Por tanto, los estudios de magisterio han de tener una 
mayor orientación profesional, más prácticas en las asignaturas, 
más Prácticum y más funcionalidad en los contenidos que se 
enseñen.  

c. Señalan que ven una limitación a la formación actual derivada de 
un marco temporal reducido a cinco semestres académicos y uno 
de formación práctica, que parece a todas luces insuficiente para 
alcanzar esta doble formación como maestro y tutor y como 
experto en una materia / área del currículo. 

Como se puede observar la mayoría de las voces y las actuales tendencias nos 
abocan a un Prácticum con mayor dotación de créditos, todavía no esta claro si 
debería ser en el último curso académico o a lo largo de la carrera, pero está clara 
la necesidad de que sea de un año de duración. 

Además hay una tendencia a ver la necesidad de que cada materia tenga una 
dotación práctica, es decir que proporcione prácticas a los estudiantes específicas 
de cada área, que les permita vincular y relacionar lo que se está estudiando en la 
teoría con la práctica.  

Para ello debemos buscar nuevos escenarios que permitan que los alumnos de 
manera significativa adquieran estas competencias profesionales. Desde nuestro 
modesto punto de vista el Prácticum de la carrera debería cursarse en los centros 
de Infantil, Primaria, primer ciclo de la ESO y Escuelas de Adultos. Pero las 
prácticas de las diferentes asignaturas se podrían llevar a cabo en otros lugares, 
por ejemplo en la asignatura de Bases Pedagógicas o Psicológicas cuando se está 
tratando el tema de la discapacidad sensorial sería muy interesante para los 
alumnos pasar algunas horas en las Asociaciones que están trabajando con este 
sector de la población, para que en la práctica y de manera mucho más 
significativa pudieran ver las adaptaciones de acceso que precisan los alumnos 
ciegos y sordos, que convivieran con ellos aunque fuera durante un período corto 
de tiempo, que conocieran los sistemas alternativos de comunicación que utilizan, 
que vieran lo que es un implante coclear o lo que es el braille, etc.  

Para conseguir que la oferta de prácticas sea mucho más rica, la Universidad tiene 
que empezar a realizar convenios de colaboración con estas instituciones de 
manera oficial, para que nuestros alumnos puedan acceder a la nueva realidad de 
estas asociaciones y puedan ayudar, colaborar y aprender con ellas. Pensamos que 
es muy enriquecedor que los profesionales de las asociaciones acudan al aula 
universitaria a contar su experiencia pero creemos que todavía lo sería más que se 
institucionalizara el paso de nuestros estudiantes por estos lugares para que 
conocieran en la realidad y en la práctica lo que en ese momento están estudiando 
en la teoría. 
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Desde la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación se está preparando un 
convenio de colaboración con CADIS, Cruz Roja y Secretariado Gitano con el 
objetivo de ampliar los escenarios en los que nuestros alumnos de las 
especialidades de Infantil, Primaria y Educación Física puedan realizar prácticas 
de las diferentes asignaturas. 

La ampliación de las horas del plan de prácticas con la homologación al Espacio 
Europeo de Educación Superior y el nuevo título de Grado hace que tengamos que 
revisar el planteamiento del Prácticum y que tengamos que buscar escenarios y 
fórmulas que acerquen al estudiante a la realidad que se va a encontrar en las 
escuelas. 

 

5. Proyecto de investigación  

A continuación vamos a exponer un resumen de los escenarios de inclusión social 
que hemos diseñado para mejorar la formación inicial de los estudiantes de 
magisterio en relación con la atención a la diversidad. Estos escenarios han 
surgido como consecuencia de la puesta en marcha de un proyecto de 
investigación en el que han participado diversas entidades, diferentes profesores 
de diferentes Departamentos universitarios, etc 

Las entidades participantes han sido: la Facultad de Ciencias Humanas y de la 
Educación, la Coordinadora de Asociaciones de Personas con Discapacidad y la 
Fundación Anselmo Pie. 

 
5.1. Objetivos  
 
En relación al Seminario de Educación Especial: 
 

a. Formar de manera complementaria a los estudiantes de magisterio en 
temas relacionados con la atención a la diversidad. 

b. Favorecer actitudes favorables hacia la integración escolar del alumno con 
necesidades educativas. 

 
En relación al proyecto de radio y otros medios de comunicación: 
 

c. Potenciar y proyectar a la sociedad una imagen realista y positiva de las 
personas con discapacidad. 

d. Ofrecer a las personas con discapacidad oportunidades para poder expresar 
sus ideas, opiniones y experiencias relativas a aquellos temas que 
consideren de su interés. 

 
En relación al proyecto de Vida Independiente: 
 

e. Adquirir y generalizar hábitos de autonomía en el hogar y habilidades 
sociales para convivir con otros compañeros en la misma vivienda. 

f. Mejorar la autoestima de las personas con discapacidad y su capacidad de 
autodeterminación 

g. Comprender la diversidad humana en toda su amplitud y valorar la 
normalización de las personas con discapacidad en todas las facetas de la 
vida 
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h. Integrar a la persona con discapacidad en la sociedad, favoreciendo su 
participación en la comunidad. 

 
En relación al taller de creación literaria: 
 

i. Potenciar la afición por la lectura, utilizando los servicios bibliotecarios 
j. Ofrecer oportunidades para desarrollar la creatividad literaria 
k. Promover la elaboración de textos (narrativa, poesías, teatro, noticias, etc.) 

y la participación en representaciones teatrales y de otra índole 
 
En relación al Taller de elaboración de material didáctico:  
 

l. Diseñar y desarrollar materiales didácticos especialmente adaptados para 
alumnos con necesidades educativas especiales 

m. Divulgar estos materiales entre los centros educativos y las asociaciones 
 
En relación a la divulgación y sensibilización: 
 

n. Promover todo tipo de actuación tendente a dar a conocer entre entidades 
especializadas, administraciones y sociedad en general los procesos y 
resultados que se derivan de los diferentes componentes del proyecto 

 
En relación a las prácticas educativas: 
 

o. Contribuir a completar la formación de los estudiantes de Magisterio en 
relación a la atención educativa a los alumnos con necesidades educativas 
especiales. 

p. Facilitar la relación entre los maestros en formación y las personas con 
discapacidad para desarrollar, a partir de la aceptación y la comprensión, 
actitudes favorecedoras de la inclusión escolar y social. 

q. Promover la innovación docente como un proceso de mejora de las 
prácticas pedagógicas y de mejora de la calidad de la docencia. 

 
5.2. Contenido 
 
Los contenidos que configuran este proyecto constituyen partes enlazadas de un 
mismo esquema de acción solidario y cooperativo que permite innovar en materia 
de la inclusión social de las personas con discapacidad e innovar, asimismo, en 
materia de metodología docente, definiendo escenarios de aprendizaje en 
situaciones reales. Los seis bloques de contenido que van a integrar el programa 
son los siguientes: 
  

a. Seminario de Educación Especial 
 
Supone un complemento formativo para los estudiantes de magisterio. 
Incide en su formación inicial y pretende que la formación inicial 
contribuya a facilitar actitudes favorables hacia la integración de las 
personas con diferencias.  
Incluye seis créditos de libre elección, de los cuales cuatro son prácticos y 
dos teóricos. La parte teórica tiene como finalidad mejorar el 
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conocimiento de los estudiantes hacia las personas con discapacidad, en 
este apartado se plantea un abordaje de distintos temas relacionados con la 
educación del alumno con necesidades educativas especiales, la duración 
de estas sesiones teóricas es de quince horas y son impartidas por expertos 
y profesionales de las diferentes asociaciones de la ciudad. Las sesiones 
prácticas suponen el paso a la acción, el contacto directo con la realidad y 
la convivencia con personas con discapacidad. Los alumnos de Magisterio 
están acompañando a un profesional especializado que trabaja con 
personas con discapacidad en diferentes ámbitos y situaciones. Se llevan a 
cabo estas prácticas en diferentes asociaciones de la CADIS. Las prácticas 
se realizan en un plazo que va de noviembre a mayo con una estimación 
aproximada de una hora y media a la semana,  hasta completar las cuarenta 
horas. Las prácticas los alumnos las hacen en diferentes programas: en 
logopedia, en atención temprana, en nuevas tecnologías, etc. 
 

b. Proyecto “En Antena”. 
 

Se trata de la elaboración y emisión de un programa de radio de una hora 
de duración en la que participan 25 personas con discapacidad intelectual y 
parálisis cerebral (con perspectivas de ir incorporando personas de otros 
colectivos de discapacidad). Este programa lleva año y medio de 
funcionamiento y en él han colaborado alumnas y alumnos de magisterio. 
El proyecto de radio, que se inició en mayo del 2005, consiste en la 
emisión quincenal de un programa radiofónico en una emisora de radio 
local (HIT radio), de una hora de duración. El programa tiene el típico 
formato de un magazine, en el que se combina información, música, 
entrevistas, tertulia,… Los apartados son los siguientes: Presentación y 
sumario, noticias, entrevista, mi música favorita, tertulia, el rincón del 
artista, nuestra opinión, despedida. 

 
El desarrollo temporal de esta actuación debe ir dirigido a la constitución 
de una Plataforma de Comunicación para personas con discapacidad, en la 
que , además de la radio se incorporen otros formatos de comunicación 
social: prensa, revista y televisión. 

 
c. Proyecto “Vida Independiente”.  

 
Se trata de un proyecto que se inicia en septiembre de 2005 y con el que se 
pretende definir oportunidades para que personas con discapacidad puedan 
adquirir habilidades para poder desarrollar una vida más autónoma. 
Durante un curso escolar, dos estudiantes de magisterio y dos personas con 
discapacidad comparten un piso y esta experiencia está apoyada por varios 
profesores de la Facultad. Este proyecto ofrece oportunidades a las 
personas con discapacidad para desarrollar habilidades para la vida 
autónoma y habilidades de relación interpersonal a través de la 
convivencia.  

 
Durante el presente curso se ha iniciado un Seminario sobre Vida 
Independiente, que se centra en el desarrollo de la autonomía personal y de 
las habilidades sociales de las personas con discapacidad y en el uso que 



 18

hacen del ocio y tiempo libre. Por tanto, el desarrollo de esta actuación 
tratará de extender el proyecto con nuevas viviendas y vincularlo a 
programas de ocio y tiempo libre así como a programas de habilidades 
sociales y de autonomía personal. 

 
Este proyecto, así como el anteriormente referido han tenido una gran 
repercusión en los medios de comunicación por constituir dos iniciativas 
innovadoras que ofrecen oportunidades a las personas con discapacidad, 
generando en ellas una mejora de su calidad de vida, a partir de una mayor 
participación ciudadana. 

 
d. Taller de Creación Literaria.  
 

Aunque en alguna ocasión hemos tenido posibilidad de disfrutar de poesías 
o relatos escritos por personas con discapacidad, la producción de estas 
personas resulta muy limitada, en parte por sus condicionantes personales, 
pero también en buena medida porque las oportunidades y los apoyos que 
han tenido para ello han sido escasos y de limitada adaptación a sus 
características. Se pretende, con este taller, identificar contenidos y 
actividades de creación literaria en los que participen conjuntamente 
estudiantes de magisterio y personas con discapacidad.  

 
Las actividades que van a plantearse en este taller van encaminadas a 
desarrollar la creatividad y la expresión en todas sus manifestaciones. Y 
así, se pretende confeccionar y/o preparar ( a partir de la organización de 
talleres de relatos, de poesía y de teatro) los siguientes productos o 
experiencias: 
 
- Libro de relatos (que, con independencia de otros usos, ofrezca un 

material interesante para trabajar la lectura comprensiva con alumnos 
con discapacidad intelectual y otros alumnos con dificultades en el 
aprendizaje de la lectura) 

- Libro de poesías 
- Representación teatral 
- Recital de poesía y música 
- Material para la sección “Rincón del artista” del programa de radio 
 
Por otro lado, este taller de creatividad estará en contacto con otras 
experiencias igualmente creativas en otros ámbitos: musical, plástica, 
expresión corporal, etc. 

 
e. Taller de elaboración de material didáctico:  
 

A través de este taller se pretende diseñar y desarrollar materiales 
didácticos (especialmente relacionados con los medios audiovisuales) para 
facilitar los procesos de aprendizaje de los alumnos que tienen serias 
dificultades de aprendizaje. Estos materiales incorporarán criterios no solo 
de calidad y adaptabilidad, sino también de incorporación de valores de la 
atención a la diversidad (modelos, planteamientos didácticos, etc.) 
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f. Programa de divulgación y sensibilización  
 

Aunque otras actuaciones van a tener este componente de sensibilización, 
aquí queremos referir algunas actuaciones dirigidas con esta 
intencionalidad de ofrecer marcos de encuentro y proyección: 
 
- Ciclos de proyección cinematográfica: 

Cine y discapacidad 
Cine y educación 

 
- Organización de conferencias, charlas, jornadas,... 
 
- Ruedas de prensa 

 
g. Coordinación de prácticas educativas para los alumnos de magisterio 
 

Este proyecto estará unido a la organización de prácticas de alumnos de 
Magisterio en diversos escenarios de aprendizaje, la mayor parte de los 
cuales se pretenden desarrollar con el proyecto. Estas prácticas se 
organizarán preferentemente a través de los Seminarios de Educación 
Especial y de Vida Independiente, que ofrece la Facultad de Ciencias 
Humanas y de la Educación.  
 
 El Seminario de Educación Especial se ha desarrollado durante 10 años en 
colaboración con la Asociación Down Huesca, lugar en el que se realizan 
las prácticas. En el presente curso se ha ampliado a otras organizaciones 
que trabajan con otros colectivos de discapacidad, dentro de la CADIS. El 
Seminario de Vida Independiente ha iniciado este curso su andadora, 
vinculado, como se ha indicado, al proyecto de Vida Independiente. 

 
Por lo que respecta a la organización de prácticas, desde el proyecto se 
identificarán las posibilidades de prácticas que hay en cada escenario de 
inclusión social, se colaborará para el acoplamiento de los alumnos a las 
diferentes situaciones y, en colaboración con el profesorado de los 
Seminarios, se tutorizarán las prácticas. 
  
Por lo demás, nos parece interesante señalar que estas experiencias 
prácticas reúnen dos requisitos: por una lado, no están vinculadas a 
entornos escolares (para ello ya tienen los estudiantes las asignaturas de 
Practicas I, II y III, que es una materia troncal del plan de estudios de 
Magisterio y que se subdivide en estas tres asignaturas), sino que tratan de 
ofrecer marcos diferentes para desarrollar actitudes favorables a la 
diversidad, adquisición de destrezas y habilidades técnicas y 
comunicativas, así como tener una visión más global de la práctica 
profesional. Por otro lado, estas experiencias se van desarrollando en 
estrecha colaboración de la Facultad con los movimientos sociales de la 
ciudad. En efecto, estas experiencias se llevan a cabo en el marco de un 
convenio de colaboración entre la Universidad de Zaragoza y la 
Coordinadora de Asociaciones de Discapacidad (CADIS, que aglutina a 
todas las entidades que en la provincia de Huesca trabajan con los 
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diferentes colectivos de discapacidad) y por ello la Facultad está implicada 
en la identificación de oportunidades y proyectos para favorecer la 
accesibilidad y la inclusión social de las personas con discapacidad; pero 
estos proyectos ofrecen también la posibilidad de completar la formación 
del profesorado del siglo XXI, que tiene en la atención a la diversidad uno 
de los retos más complejos y apasionantes. 

 
 
 
5.3. Resultados esperados. 
 
Algunos de los resultados que estimamos que pueden darse después de la 
implementación del proyecto son: 
 
- Consolidación de las diferentes actuaciones, para lo que se pretende la 

contratación del coordinador (resultaría deseable que fuera algún alumno 
de Magisterio, en el último curso, que tenga experiencia y haya 
participado en las diferentes actividades promovidas). 

- Desarrollo de las habilidades para la vida independiente por parte de las 
personas con discapacidad 

- Desarrollo de actitudes, en los futuros maestros, favorables a la aceptación 
e integración de las personas con discapacidad, a partir de un mejor 
conocimiento y comprensión de las dificultades y potencialidades de estas 
personas. 

- Proyección a la sociedad de una imagen realista de las personas con 
discapacidad, más centrada en sus posibilidades que en sus limitaciones. 

- Desarrollo de las competencias lingüísticas, cognitivas, creativas, de 
lectura y de escritura de las personas con discapacidad. 

- Definición de un par de líneas de investigación (podrían plantearse alguna 
más por parte de los profesores que participan) relacionadas con la Calidad 
de Vida de las personas con discapacidad y con el desarrollo de las 
habilidades para la vida independiente. 

- Definición de estrategias que permitan efectos multiplicadores de la 
experiencia, fundamentalmente a través de la activación de las redes en las 
que participa la CADIS (Coordinadora de Asociaciones de discapacidad 
de Huesca), para desarrollar experiencias similares en otros lugares. 

 

6.Conclusiones. 

Este artículo ha querido ser una reflexión acerca de la necesidad que hay de 
modificar el perfil profesional del Maestro, para que éste sea capaz de responder 
con calidad a la diversidad del alumnado que acude a las aulas. 

El aumento vertiginoso de los alumnos inmigrantes, de otras étnicas y culturas, 
junto con los alumnos con necesidades educativas asociadas a discapacidad y su 
incorporación al sistema educativo es el factor que más está cambiando el 
panorama de la educación española actualmente. Esto hace que nos tengamos que 
replantear la formación y los objetivos educativos de la educación en los países 
desarrollados. 
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Para diseñar un perfil profesional adecuado, se ha visto necesario reflexionar 
acerca de los contenidos teóricos que se ofrecen actualmente en la Diplomatura de 
Magisterio relacionadas con la atención a la diversidad y se ha concluido que son 
escasos y que en el futuro Grado de Magisterio deberían ampliarse. También se ha 
considerado una parte fundamental en la formación del Maestro la formación 
práctica que desde las Facultades de Educación se les ofrezca y se ha llegado a la 
conclusión de que tendremos que ofrecer nuevos escenarios para que nuestros 
futuros maestros puedan desarrollar sus prácticas en contacto con toda la 
diversidad de alumnos que luego van a tener en sus aulas. Y también se ha 
considerado que la formación práctica tiene que ampliarse. 

La sociedad y las escuelas han cambiado y la Universidad debe ofrecer una 
enseñanza y un perfil profesional orientado a la realidad social.  

 

7. Bibliografía 

Arnaiz (2003). La educación inclusiva. Una escuela para todos. Madrid. 

Ediciones Aljibe.  

 

Bernal Agudo, J.L. (2006). Diseño curricular en la enseñanza universitaria 

desde la perspectiva de los ECTS. Instituto de Ciencias de la Educación. 

Universidad de Zaragoza. 

 

Esteve, J.M. (1996). El profesor ante el cambio social. Nuevos objetivos para 

una nueva etapa de la educación. Actas del Seminario Reformas Educativas y 

formación del profesorado. (pp. 22-36). Universidad de Murcia-Cajamurcia. 

 

Esteve, J.M. (1997). La formación inicial de los profesores de Secundaria. 

Barcelona. Ariel. 

 

Jiménez Martínez, F. y Pujolas Mases, P. (1995): La integración escolar en la 

enseñanza secundaria: la estructura de aprendizaje cooperativo, un método de 

trabajo en el aula compatible con la atención a las necesidades educativas 

especiales de los alumnos. En Actas XII Jornadas Nacionales de 

Universidades y Educación Especial (pp. 63-71). Granada: ICE/Universidad. 

 

Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre de Ordenación General del Sistema 

Educativo. 

 



 22

Libro Blanco del título del Grado de Maestro. Agencia Nacional de 

Evaluación de la Calidad y Acreditación. Documento Internet. 

 

Marchesi, A. (2004). Qué será de nosotros, los malos alumnos. Alianza 

Editorial. Madrid. 

 

Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 

europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 

universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 

 

Rosales López, C. (1987). El profesor ante la integración de niños deficientes. 

Actitudes, actuación y preparación. Enseñanza, 4-5, 81-91. 

 

Sánchez Palomino, A. (1998). Los desafíos de la educación especial en el 

umbral del siglo XXI. Jornadas Nacionales de Universidad y Educación 

Especial. Almería. Universidad de Almeria. 

 

Stoll. L. y Fink. D. (1999). Para cambiar nuestras escuelas. Barcelona: 

Octaedro. 

 


